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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Número 537.
Cimdar núm. 281.

En la segunda sección de la Gaceta núm. 6,571 cor
respondiente al Sábado 19 de Junio último se halla in
serto el anuncio siguiente.

Dirección general de Obras públicas =En virtud de lo 
resuelto por Real orden de esta fecha, se ha señalado el 
día 29 de Julio próximo para la subasta de adjudicación, 
que con sujeción á las siguientes advertencias, ha de ce
lebrarse á la una de la tarde, en Madrid ante esta Di
rección general, y en Pamplona ante el Gobernador de 
la provincia de Navarra, del nuevo puente colgado que 
debe construirse sobre el Ebro, en Rincón de Soto, como 
parte de la carretera general que desde Guadalajara por 
Soria se dirige á dicha provincia =EI acto de la subasta 
se ha de celebrar con arreglo á lo prevenido en la ins
trucción aprobada por Rial orden de 19 de este mes = 
Siendo el periodo de treinta años el tipo máximo seña
lado para satisfacer al empresario en pago de las obras la 
anualidad de ciento veinte mil reales; se advierte que las 
rebajas que se ofrezcan por los licitadores, deberán ser de 
Uno ó mas meses completos =La garantía que deberán de
positar los licitadores para tomar parte en la subasta, será 
de cien mil reales, los mismos que servirán al adjudica
tario para constituir su fianza antes del otorgamiento de 
la escritura, cuyo gasto y las copias necesarias serán de 
su cuenta =La memoria y presupuesto del anteproyecto, 
con el plano y perfiles del punto fijado para emplaza
miento del puente y los pliegos de condiciones particu
lares y generales á que deberá sujetarse la construcción 
de las obras y su conservación, estarán de manifiesto en 
el Ministerio de Fomento y en la secretaría del Gobier
no político de Pamplona.

Modelo de proposición que se cita.
D. F. de T. vecino de..........propone construír todas 

las obras del nuevo puente colgado sobre el Ebro en Rincón 
de Soto, como parte de la carretera general que desde 
Guadalajara por Soria se dirige á la provincia de Navar
ra sujetándose enteramente á lo que prescriben los pliegos 
de condiciones generales, económicas y facultativas q-ue 
deben regir para la ejecución.

rígido I» lista que á continuación se inserta de los pueblos 
cuyos Alcaldes no han remitido á la misma los recibos de 
hallarse satisfechos los maestros de sus dotaciones del pri
mer trimestre del corriente año.

Siempre me es sensible cualquier medida de rigor para 
conseguir el cumplimiento de las obligaciones de mis su
bordinados, pero en esta ocasión, y tratándose de una clase 
tan merecedora de consideración por sus desvelos en el 
desarrollo de la instrucción pública, estoy dispuesto á de
sentenderme de estériles contemplaciones á fin de que los 
profesores perciban puntualmente y como está prevenido 
¡o que devengaron.

En su consecuencia prevengo muy severamente á los 
Alcaldes de los pueblos comprendidos en la referida lista, 
que si dentro del término de lo dias no remiten á la 
Comisión Superior los recibos de haber satislecho á los res
pectivos maestros, no solo su dotación del primer trimestre 
de este año, sino también la del segundo, adoptaré con
tra los morosos medidas de rigor que sentirán. Zaragoza 
5 de Julio de 1852.—Simón do Boda.
Lista de los pueblos que no han remitido los recibos de 

hallarse satisfechos los maestros en sus dotacioues de! 
primer trimestre de! corriente año.

Partidos y pueblos.
Ateca. Aniñon. Berdejo. Bijuesca. Bubierca. Carenas. 

Castejon de las Armas. Godojos. Monreal de Ariza. Mon- 
terde. Oseja. Villarroya de la Sierra.

BelcMle Azuara. Fuendetodos. Herrera. Jaulin. Le- 
tuj Moneva. Plenas. Puebla de Alborton. Vilianuéva del 
Huma.

Borja. Agón. Boquiñeni. Borja. Bulbuente. Gallur. 
Magallon. Mallen. Novillas. Pozuelo.

Calataijud. Arándiga. Brea. El Frasno. Gotor. Jarque.
Maluenda.
de Giloca.

Caspe 
Dar oca.

Orera. Paracuellos de Giloca. Sedilcs. Velilla

Chiprana. CincoOlivas. Fabara. Fayon. Nonaspé.
Acered Aguaron. Atea. Badules. Fomb.uena.

Fecha v firma.
Madrid 18 de Junto de 1852.— El Director general de 

Obras públicas, Jo-é de ILseta
Y se inserta en el presente Boletin para los fines que son 

consiguientes. Zaragoza 6 de Julio de 1832 -Jmonde Roda.

Las Cuerlas. Montón. Ñombrevilla. Romanos. Torralva de 
los Frailes. Vistabella.

Ejea. Ardisa. Farasdues. Las Pedresas. Luna. Orés. 
Pradilla. Santa Eulalia de Gallego. Valpalmas.

La Almunia. Alcalá de Ebro. Botorrila. Cabañas. Ca- 
lalorao. Epila. La Almunia. Longares. Lucena. Muel. Mú
rala de Jalón. Pedrola. Riela. Salillas.

Pina. Fuentes de Ebro. Gelsa. La Almolda. Mediana. 
Monegrillo. Osera. Pina. Velilla de Ebro Villaf.3 de Ebro.

Sos. Fuencalderas. Lorbés. Luesia. Navardun. Pintano. 
Sádava. Sos. Uncaslillo. Undues de Lerda. Urries.

primaria me ha di- 
Valero Melantuche.

Tumbona. Los Fayos. Novabas. Tarazooa.
Zaragoza. El Burgo. María. Perdiguera. !

Villamayor. Vilianuéva de Gallego. Zuera.
San Mateo.Núm. 558 

Circular núm. 282. 
La Comisión Superior de instrucción 

Continúa la lista de suscritores para la 
fundación del Hospital de la Princesa.

SUSCRICION GENERAL. Ks vn m

D. Pedro Gea , secretario del
ayuntamiento de Aránda
de Moncayo. . . 5

D. Andrés Artazos , alcalde de
Uteho . . . 10

Nicolás Bel, teniente. 4
Basilio Artazos, regidor. 4
Francisco Picapeo id,. . 4
Andrés Aznar id. . , . 4
Pascual Vicente id. . 10
Mariano Villa, secretario. 2
Aguslin Lorente. . . 1.14
José Gorrada, mayor. . r 1,30
Mariano Picapeo. . . 8
Valero Artazos. . . . 4
Miguel Ferriol . . . 4
Miguela Marzo. . . 16
Juliana Aisa. . . 1
Adrián Sánchez. . . . 8

Nicolás Alvarez de Barbóles 
Antonia Gabete de id. . 
Juan Melantuche . . .
Mariano Mesonada. . .
Ildefonso Fcringan . . .
Macario Ferriol. . .
Francisco Fernando. 
Joaquina Lócenle. . .
Francisca Aguin. . . .
Teodoro Tamé . . . .
Vicente Jeringan. . . 
Pascual Marco. . . .
Joaquina Gajon. . . .
Ventura Tamé. . . .
Alberto Pérez. . . .
Antonio Tello . . .
Pedro Picapeo. . .
Marcelino Tamé . . .
Domingo Melantuche. . 
José Lagunas.......................  
Miguel Muniesa. ......... .
Antonio Lacoina. . .

12
8
8

2

1
16
8
8

16
8
8
8
8
8
8

4
8
8

32
8
8
8

Pablo Simón . . . 
Domingo Mesonada. .
D. Pascual Gil , alcalde

Catcena.............................
Santiago Modrego, teniente.
Antonio Giraldos, regidor.
Antonio Gil, id . . . .
Melchor Torrubia, secretario 
Juan Antonio Caballero. .
Manuel 'formes Martínez. .
Lorenzo Sebastian. . .
De varios vecinos. .

Simia

de
2

16
16

4
6

1
3.26

. 12 530.21
SUSCRIC ION ESPECIAL. Ri. Vil

Ayuntamiento de Uteho . . 40
Idem de Murillo de Gállego.. 60
Idem de Calcena. . . , 40

Suma. . . 42.809, 7
Zaragoza 6 de Julio de 1832.— 

Simón de Roda.
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Continua el Real decreto sobre jurisdicción de Hacienda 

-y repi-^ion de los delitos de contrabando.
TITULO CU MITO.

DE LOS PROCEDmiENiOS EX MATERIA DE CONTRABANDO ¥ 
DEFRAVDMDON.

DISPOS1CION P R E L1M1N A R.
Arl. 53. Lo» procedimientos en los delitos de contra

bando y defraudación son adintiiklralivos ó judiciales. Los 
primeros tienen exclusivamente por objeto la declaración, 
venta y distribución del importe de los géneros decomisados: 
lossegundosla imposición de las penas señaladas en este decre
to á los reos de los expresados delitos y de los demás conexos 
con ellos.

CAPITULO I
Del procedímbulo administrdtiro.

Art. 54. El procedimiento administrativo tendrá lugar 
solo en el caso de aprehensión de géneros de contrabando 
o defraudación; exceptuándose sin embargo lo previsto en 
los artículos 90, 91 y 97 de la instrucción de Aduanas.

Art. 55. En toda aprehensión de géneros de contraban
do ó defraudación que según las instrucciones deba pro
ducir acluaciones judiciales, se extenderá en el acto una 
diligencia en que se haga constar:

1. ° La clase y número de los aprchensores, su nombre, 
destino v graduación.

2. ° El lugar, día y hora en que se verifique la aprehensión
3. ° Los nombres y vecindad de los conductores ó te

nedores de los géneros, si se hallaren jiresenles, ó las noti
cias adquiridas sobre ellos si se hubieren fuga.lo.

4. ° La designación de los efectos aprendidos, con ex-* 
presión del número de. cargas, bultos ó fardos, de sus mar
cas, y número de piezas contenidas en cada uno de ellos.

5. c El número, clase y señas de las caballerías y car
ruajes, ó la designación del buque en que se hallaren con
ducidos los efectos.

6. c Las circunstancias particulares que hubiesen ocur
rido en la aprehensión, y que puedan interesar para la 
calificación del hecho.

Esta diligenciase firmará por el Jefe de la aprehensión, el 
Alcalde del lerrilorio si hubiere concurrido, y dos testigos 
presenciales que, á ser posible, no sean de los aprehensores.

Arl. 56. Los procedimientos administrativos tendrán lu
gar en las Administraciones principales de los ramos á que 
correspondan los objetos aprehendidos, á cuto efecto se pa
sarán á las mismas el acta de que trata el articulo anterior, 
y los géneros aprehendidos, con los carruajes y caballerías 
en que se condujeren, y las personas de los reos. En cuanto 
á los buques, quedarán embargados, haciéndolos custodiar 
con fuerza suficiente.

Arl. 57. Una Junta, compuesta del Administrador del 
ramo á que pertenezcan los efectos de que se trate,del Ins
pector primero, de uno de los Vistas de la Aduana donde 
la hubiere, de un comerciante nombrado por los interesa
dos, y que acredite haber pagado el subsidio, y del Promo
tor fiscal de Hacienda, con presencia del acta ó diligencia 
de aprehensión, al tenor de lo dispuesto en el art. 06, y 
oyendo á los inleresados. declarará, previo el reconocimien
to pericial que se que consignará por escrito: 1. ° Si ha lugar 
ó no ai comiso can arn-glo á lo dispuesto en el pre
sente decreto, instrucciones y regLamenlos respectivos. 2. ° 
Si los reos aprehendidos han podido incurrir, según lo que 
resulte del acia y diligenciasdc aprehensión, en pena personal.

Art. 58. En las aprehensiones verificadas dentro de la 
zona respectiva á que se refiere la última parte del artículo 
2. ° de este decreto, el procedimiento administrativo tendrá 
lugar ep los puntos que en dicho artículo se expresan, com
poniendo en este caso la junta el Admiiiistrador y Vista de 
)a Aduana, y el Promotor fiscal.

Art 59. C.uando ios inleres-ados se conformen con la 
declaración del comiso, se llevará á efecto dicha declaración 
sin ulterior recurso. Si no se conformaren, podrán acudir 
al Gobierno por conduelo de la Dirección del ramo res
pectivo; pero solo para el efecto de la declaración del co
miso, debiendo resol verse la instancia en el término preciso 
de un mes, ejecutándose lo que el Gobierno resuelva, y sin 
que la queja interpuesta suspenda el curso de los procedi
mientos judiciales para la imposición de las penas. Igual re
curso podrá intentar el Promotor fiscal cuando creyere que la 
declaración déla Junta puedo irrogar perjuicios á la Hacienda.

Art. 60. La venia y distribución del importe de ¡os ge- 
ñeros decomisados se verificarán con arreglo á las disposi

ciones vigentes, siendo preferido el dueño de ellos por el 
tanto de Li mayor postura.

Arl. 61 Hecha la declaración del comiso por la Junta, 
el Administrador pasará al Juzgado que corresponda copia 
literal autorizada del acta de. aprehensión y de las diligen
cias; y también los reos desteñidos, cuando por aquella se 
hubiere declarado que dichos reos han podido incurrir cu 
pena personal.

Art. 62. Los Juzgados y Tribunales sustanciarán y de
terminaran estas causas con arreglo á lo establecido en el 
presente decreto respecto de la imposición de las penas se— 
baladas ■ en el mismo á los delitos de contrabando y de
fraudación, y á los conexos con t ilos, al tenor de lo dis
puesto on el Código penal.

Arl 63. La Hacienda pública responde del valor en ven
ta de los géneros decomisados, si en algún caso se declarase 
por los Tribunales la improcedencia del comiso.

CAlUl LO II.
Del procedimiento judicial cu primera instancia.

Art. 64. El procedimiento judicial tendrá lugar, no solo 
por aprehensión de géneros de contrabando y defraudación, 
sino á instancia de parte, ó por denuncia del Promotor fis
cal, exceptuándose los casos previstos en los artículos 90, 
91 y 97 de la instrucción de Aduanas

Art. 65. Los /homotores fiscales están obligados bajo 
sumas estrecha responsabilidad a denunciar, no solo los casos 
de contrabando ó defraudación que les sean conocidos, sino 
á iniciar el correspondiente proceso criminal contra los que 
por su método de vida infundieran vehementes sospechas 
de ocuparse habilualmentc en el contrabando.

Arl. 66. El proceso empezará por un auto de oficio, 
en que se haga expresión de las causas que impulsan el 
proceilimieolo. Por este auto se mandará unir al proceso 
el acta de aprehensión, y el expediente administrativo se
guido porta Junta que entendió en la declaración del comiso, 
en el caso de haber habido aprehensión, y la querella de 
parle, ó la '¡enuncia del Promotor fi>cal en el caso respectivo.

Art. 67. Por el mismo auto se acordará recibir decla
ración á los reos, lo cual, en el caso de haber sido arres
tados se verificará denlro de las 24 horas, si fuere posible, 
ó a mas tardar en las 72 siguientes á la del auto de oficio.

También se procederá en los casos de aprehensión á tomar 
declaración á los testigos presenciales en número conve
niente, y por el orden de preferencia siguiente:

1. ° A los que no pertenezcan á la clase de aprehen
sores, ni de auxiliares accidentales, y no dependan habi
tualmente del Jefe de la aprehensión.

2. ° A los aprehensores por el orden inverso de su gra
duación.

Estas declaraciones se tomarán personalmente por el Juez, 
y nunca por delegación suya, á menos de estar legítima
mente impedido, en cuyo caso consignará la delegación en 
auto formal, con expresión de las causas que legitime su im
pedimento, y solo podrá hacerla en el Promotor fiscal, ó 
en otro funcionario público de los que esten autorizados 
para formar sumarias.

Arl. 68. Proveerá ademas el Juez de la evacuación de 
citas, examen de testigos, expedición de exhortes, y cuantas 
diligencias sean conducentes á justificar la perpetración del 
delito en todas sus circunstancias, y la responsabilidad de 
los culpables en todas sus incidencias, asi como también á 
procurar la captura de estos si procede: pero cuidará de 
omitir diligencias inútiles, y de abreviar el sumario en cuan
to sea conciliable con la averiguación de la verdad, que
dando responsable en cada causa de los abusos y dilaciones 
que en olla se notaren.

Art. 69. Para todas las diligencias del sumario, será pré— 
viamenle citado el oficio fiscal, de cuyo cargo será asistir 
personalmente á ¡as que por su gravedad considere que 
hacen interesante su concurrencia.

No podrá esta excusarse en las declaraciones de los reos, 
testigos y perilos, á quienes se harán por el mismo oficio 
fiscal, con permiso y por medio del Juez, cuantas pregun
tas se eslimeu'conducentes para la mayor exactitud y cla
ridad de los hechos, extendiéndose fiel y literalmente por 
el Escribana las que se hicieren, asi como las contestacio
nes de los declarantes.

Alt 70. En estos juicios no se recibirá confesión á los 
reos, v leí minadas que sean las liligencias preparatorias y 
de indagación que quedan prevenidas, se pasará la causa al 
Promotor fiscal.
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Arl. 71. Si el Promotor fiscal hallare que en el proceso 
falla alguna diligencia inlertsanle para complemento del su-7 
mario, lo devolverá dentro del tercero dia, limitándose á 
solicitar que se práctiquej pero cuando no mediare esta cir
cunstancia, ó cuando se le entregue de nuevo la causa, eva
cuada la diligencia, formalizara la acusación que corres
ponda dentro de ün término que no exceda dé 10 dias.

Art. 72. En el escrito de acusación,será obligación pre
cisa del Promotor fiscal presentar articulados por orden los 
hechos y el derecho en que se funda su petición, demostran
do, aquellos, con referencia explícita á los méritos deí ¡iro- 
ceso, y citando las disposiciones legales en que se apoya la ca-1 
lificacion que haga del delito y la pena cuya aplicación solicite.

También deberá hacerse cargo con la debida distinción 
de todas las incidencias del caso, expresar las circunstan
cias agravantes ó atenuantes del delito que en su sentir de
terminen la graduación de la condena, y clasificar á los reos 
según su participación en el delito, Comprendiendo en su acu
sación los conexos, para los efectos prevenidos en los artí
culos 20 y 29 <le este decreto.

Art. 73. Del escrito de acusación fiscal se conferirá 
traslado á los reos, quienes contestarán dentro de un tér
mino, que no pmlra exceder dé 10 dias, para cada unol 
de los que se defiendan separadamente, ni de 20 si la de
fensa se hiciere común.

Cuando los acusados intentaren hacer probanzas, las articu
larán en el mismo escrito de la defensa por riie<iio de otrosíes.

Del escrito de defensa entregará copia bajo de recibo la parte, 
del acusado al oficio fiscal, y al acusador privado, si le hubiere.

Art 74. Trascurrido el término prescrito para contestar, 
y no habiéndose devuelto por los acusados el proceso, se 
recogerá de oficio, y solo por causas especiales y graves po
drá otorgarse un nuevo término improrogable dé tres dias^

Art. 75. Cuando se solicitaren probanzas por los reos, 
se recibirá la causa a prueba por el término que el Juez 
estime suficiente, según sus circunstancias, pudiéndolo proro
gar solo hasta 80 diasá instancia de parle y por causas graves.

El Promotor fiscal y el acusador privado, si le hubiere, 
podrán arlicular pruebas, debiendo hacerlo en el término 
de seis dias desde la notificación del auto de recibimiento 
á prueba, por medio de escrito, del cual darán copia bajo 
de recibo á la parle del acusado.

Art. 7G. La ratificación de los testigos del sumario no 
sera diligencia necesaria en estos juicios, y solo tendrá lu
gar cuando respeclo de algunos lo solicitare el procesado ó 
el acusador como medio de prueba. En las causas seguidas 
en rebeldía se excusará absolutamente.

Art. 77._ Toda prueba de testigos se hará con citación 
y asistencia del Promotor fiscal y acusador privado, si le 
hubiere, y del defensor del procesado, los cuales podrán en 
el acto hacer preguntas y poner tachas á los testigos, pu- 
diendo acreditarse estas dentro del mismo término de prue
ba, á cuyo fin se dará nota escrita alas partes de los tiom- 
bres y vecindad de aquellos al tiempo de citarlas

Art. 78. También deberán ser citadas las partes, y usar 
del mismo derecho en toda diligencia de reconocimiento, 
inspección ocular y clasificación de géneros ó efectos que 
tuviere lugar por via de probanza.

Art. 79. Fenecido el término de prueba, se unirán de 
oficio al proceso las practicadas, y se entregará este por 
su orden á las partes tan solo para instrucción y por el 
término improrogable de tres dias, señalándose en seguida 
el de la vista.

Arl. 80. La vista de estas causas será pública y se ce
lebrará con asistencia del oficio fiscal siempre que concur
ran tos defensores de las partes. La asistencia del minis
terio fiscal y de los defensores que hubieren sido nomina
dos de oficio, será inexcusable en primera instancia. El reo 
podrá también asistir si lo pretende. El acusador será el pri
mero en el orden de usar de la palabra.

Art. 81. El Juez podrá diciar de oficio providencia para 
mejor proveer, si lo estimare necesario, dentro de tres dias 
siguientes al de la visita. Cuando no lo hiciere, ó después 
de evacuadas las diligencias que haya acordado, pronunciará 
sentencia en el término preciso de diez días.

\il. 82. El juicio sobre la cerleza de los hechos ha de 
formarse en esta clase de procesos por las reglas ordina
ria-1 do la crítica racional, aplicada á los indicios, datos 
y comprobantes de toda especie que aparezcan en la causa.

Respecto á la calificación de la probanza délos delitos co
nexos , se observará lo q,ue dispone ú dispusiere el derecho co-

3-
muu.

Art. 83. En cualquier estado de la causa en que el 
procesado se allanare formalmente á sufrir la pena que la 
ley señala al delito ¡)or que se procede, se sobreseerá en 
los autos, imponiendo y haciendo efectiva dicha pena,- pero 
en todo dáso de esta especie# sefá requisito indispensable 
que el Pfomotor fiscal califique ó baya calificado previa
mente el delito y la pena legal correspondiente en los tér
minos que previene el art 72, asi donío también que e! 
Juez haga en el auto del sohreseimieuld igual calificación, 
considerando esté auto cotilo sentencia.

No habrá lugar á sobreseer en la causa por él allana
miento del procesado, cuando con el contrabando ó la de
fraudación concurriere ün delito conexo, ó hubiere de im
ponerse nena personal.

Art. 84. La circunstancia de hallarse prófugos los reos, 
nd detendrán el curso del proceso, que seguirá en rebeldía 
con citación dé aquellos en estrados, recayendo a su tiempo 
la condena que corresponda.

Esta sé ejecutará en chanto á las penas pecuniarias si hu
biere bienes, sin perjuicio de que sobre ellas se abra nue
vamente la causa á instancia del reo, si lo reclamare dentro 
do un año.

Cori respecto á fas personales, sé oirá á los reos siempre 
que se presentaren ó fueren habidos.

Art. 8b. De la sentencia definitiva dictada en primera 
instancia, podrán las partes interponer únicamente el recur
so de apelación para anté él Tribunal superior dentro de 
los cinco dias siguientes ai de la notificación.

Art. 8G. Cuando no apelare alguna de las partes, ó cuan
do en el caso previsto por el art. 83 se conformaren todas, 
el Juez llevará a efecto la sentencia, y quedándose con tes
timonio literal del sumario, de la censura fiséal y de la pro
videncia que hubiere dictado# reinitirá la causa original por 
condücto del fiscal el cual en su vista pódrá interponer el 
recurso de casación ó el de responsabilidad contra c'l Juez 
ó Promotor fiscal.

Si el Fiscal estimare arreglada la sentencia, devolverá los 
autos al Juez para qué se archiven.

En el caso de que por la sentencia se imponga la pena 
de muerte ó la inmediata, se remitirá la causa al Tribunal 
superior, apelen ó no las parles, para que tenga lugar la 
segunda instancia.

Art. 87. De los autos interlocutorios podrá pedirse re-
posición; y la providencia en que esta se deniegue ó con
ceda, será motivada.

De las providencias motivadas que no lertgah fuerza de 
definitivas, no podra apelarse por separado de Lis de esta 
clase, y solo podran reclamarse en la segunda instancia; ex
presando agravios en el mismo escrito é informando junta-» 
mente en el acto de la vista sobre ellas y sobré el punid 
principal, á lin de que el Tribunal superior, segUn lo es
time procedente, pueda resolver en el fondo, ó mandar (jud 
se repongan los autos ó se subsané cualquiera vicio sus
tancial de que adolezca el procedimiento.

Art. 88. Admitida la apelación dé las sentencias defini
tivas, ó con fuerza de tales, cuya admisión tendrá siemprd 
lugar en ambos efectos, ó citando protieda la segunda ins
tancia, según lo dispuesto en el párrafo último del art 8o# 
se remitirán los autos originales á la Audiencia ifriitoriaí 
con citación y emplazamiento de las parles, quedando tes-» 
timonio literal del sumario v de la acusación fiscal.

CAPITULO 111.
De la segunda y ultima instancia.

Art. 89. En la segunda itislancia no se tfdnútirád nías 
escritos que el de expresión de agravios y el de su contes
tación, los cuales deberán presentarse en el término de diez 
dias, que solo podran prorogarse con justa causa por oíros 
diez mas. En el mismo término podra el apelado adherirse 
al recurso.

Art. 90. La prueba documental podrá tener (ügar érf 
la Segunda instancia; pero la testifical s<)lo .te admitirá so
bre hechos nuevos no alegados en la primera y perliiiChíes# 
á juicio del Tribunal ó cuando sé haya negado en primera 
instancia la prueba que según derecho correspondía admitirse.

(vSd cuminuará )
N/on. 559

D. Victoriano Martines, primer teniente Alcalde 1/ eaercienle 
la judicatura de pfintehi infancia de la ciudad y partido 
de Culata y ud.
Al Eácmo. Sr. GubcruaJor de la provincia de Zaíagoza 
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hago saber: qne en la cansa criminal formada contra Eva
risto Domingo, guarda del término de Mesones, por haber, 
herido con rl empato de uu tiro de fuego á su convecino 
Miguel Rubio menor, he acordado la prisión del referí- 
Domingo, y para conseguirla dirigir exhortes á los SS. 
Gobernadores de las provincias de Zaregoza, Teruel, So
lía y Guadalajare; y en su virtud espido el presente por 
el que de parte de S. M. exhorto y ruego á V. E. y de 
la mia le pido se sirva acordar el cumplimiento y mandar 
á los Alcaldes de los pueblos de esa provincia por medio 
del Boletín oficial ó en otra forma procuren la captura 
del mencionado Evaristo Domingo, cuyas señas se notan 
á continuación, y caso de conseguirla, que le ocupen la» 
armas y demas que se le halle, y haciéndole saber la 
causa y motivo de ella, que lo remitan con toda segu
ridad á disposición de este Juzgado, disponiendo asimis
mo se me dé aviso del recibo y de haberlo ejecutado, pues 
a‘í conviene á la recta administración de justicia y ser
vicio de S M , quedando yo obligado al tanto. Dado en 
la ciudad de Calatayud á 2 de Julio de 1852.=Victo
riano Maniñez =Porsu mandado, Juan Francisco Mochales,

Señas de Evaristo Domingo, cuarenta y un años, esta
tura alta, pelo castaño oscuro, ojos garzos, nariz regular, 
barba poblada con patillas, cara regular, color sano; viste 
pantalón de mahon ó casiana rayada, chaqueta de paño 
fino negro mny gastada, chaleco listado, sombrero man- 
chegoen la cabeza, alpargatas del paisa lo miñón, es un 
poco húmedo de ojoq y lleva una bandolera de correa con 
una planchuela de bronce que dice «guarda del término 
de Mesones» y una esenpetf, fecha ut retro =Mochales,

Nítm 560'.
Don Fícente Lusarreta, Jaez de primera ins

tancia de la villa de Cas pe y su partido &c.
Por el presente cito, llamo v emplazo por primero y 

ultimo edicto" y pregón con término de treinta dia<, al 
reo ausente Mariano Pascual y /Bcaine (h ) Bucarel,de esta 
vecindad, contra quien se procede criminalmente sobre 
atentado contra la /Autoridad, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado a responder de los 
cargos que le resultan, pasado el cual, sin verificarlo, sin 
mas citarle ni emplazarle se continuará la causa en rebel
día, parándole el perjnícion que haya lugar. DadoenCaspe 
el 3 de Julio de 1852= Vicente Lusarreta =Por su man
dado, Benito Morer.

Níim. 561.
I niversxd.a<l literaria de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia, con fecha 24 de Junio último, de Real orden, me 
dice lo i]ue sigue.—»Atendiendo la Reina (q. D. g.) á las 
circunstancias particulares que, con respecto al Plan de es
tudios vigente, concurren en los cursantes que estudiaban los 
últimos anos de las facultades en el curso académico, con
cluido en 15 de Mayo próximo pasado, se ha dignado dis
pensar á dichos alumnos una de las dos notas de Bueno que 
ecsige el artículo 47 del referido Plan,, para optar al grado 
de Licenciado en las Facultades á qu6 la misma disposición 
se refiere. De Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, lo digo á V S. para su conocimien
to , el de los interesados y demás efyctos.»—toqúese pu
blica para que llegueá noticia de los interesados. Zaragoza 
2 de Julio de 1852.—Eusebio Lera.

Contiiiua la colección de tas Reales disposiciones que 
han de regir para el reemplazo del Ejército.

62. Ilidrope'ias, y colecciones purulentas de los caví— 
dades pleurales ó del mediastino.

93. Tubérculos y demas lesiones orgánicas de cual
quiera de los órganos del aparato respiratorio.

94. Pericarditis, é hidropericardias crónicas.
95. Palpitaciones del corazón, habituales, ó de ac

cesos frecuentes.
96. vdneurismas del corazón, ó de ¡as arterías.
97 Lesiones orgánicas del corazón, ó de las arterias, 

que dificulten ó trastornen la circulación.
98 Cloro-anemia.
99 Escorbuto constitucional.
100. . Varices antiguas voluminosas ó numerosas en 

cualquier-.i parte que se presenten.
101. Fumores erectiles voluminosos, fungue y hema- 

tódr-t cua quiera que sea el sitio que ocupen.
02 C.iries, necrosis y degeneraciones orgánicas de las

4-
vertebrar, de las rostíllas ó de! esternón.
Orden. 6. c —üefei tos físicos y enfermedades correspon

dientes al aparato génito- urinario.
Número 103. Flecmasias crónicas de cualquiera de 

los órganos urinarios.
104. Litiasis y cálculos urinarios de reconocida exis

tencia en cualquiera de los órganos de este nombre.
105 Incontinencia de orina, disuria y estranguria 

permanentes.
106 Diabetes albuminuria.
107. Hematuria habitual, ó periódica,
108. Estrechecesconsiderables y permanentes de la uretra
109. Ulceras crónicas rebeldes del miembro viril.
110. Cáncer y demas degeneraciones del mismo.
111. Inflamación crónica é induración considerable y 

antigua de uno ó de los dos testes.
112 Escirro y cáncer del teste.
113. Ulceras crónicas rebeldes del escroto.
Orden 7 ° "Defectos físicos y enfermedades correspon

dientes al sistema cutáneo y celular.
Número 114. Alopecia ó calvicie considerable y per

manente.
115 Tiña.
116. Sama inveterada y rebelde.
117. Herpes extensos y antiguos.
118. Enfermedades cutáneas hereditarias, inveteradas, 

asquerosas ó crónicas.
119. Ulceras inveteradas de mal carácter, ó sostenidas 

por diátesis ó vicios especiales.
120. Tumores voluminosos, ó en gran número, per

manentes, y úlceras cancerosas de la piel.
121 Absceso* crónicos y por congestión.

Orden 8 c ^Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al sistema linfático y de los ganglios de este nombre.

122 Degeneraciones tuberculosas de cualquiera de los 
Oréenos.

123. Escirro y cáncer en cualquiera de las partes en 
que se presente.

124. Hidropesía general ó anasarca, permanente.
125 Sífilis general y sifí ides antiguas ó inveteradas ea 

cualquiera de sus Formas.
Orden 9 c — Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al aparato locomotor.

Número 126. Diastasis, ó separacipn de las epífisis 
de los huesos, permanente.

127. Luxaciones antiguas é irreducibles de los hue
sos de las extremidades, y las que .con frecuencia y fa
cilidad se reproducen.

128. Tumores huesosos, periostosis , y exostosis con
siderables y permanentes de ios huesos de la pelvis, ó de 
las extremidades. .

129. Caries y necrosis de unos y de otros.
130. Espina ventosa, y osteosarcoma, ó degeneración 

cancerosa de los miamos.
131. Reblandecimiento y fragilidad general de los 

huesos.
132 Raquiti'mo.
133. Contracturas ó retracciones musculares , tendi

nosas, aponeoróticas ó fibrosas permanentes, con lesión de 
las funciones á que concurren.

134 Anquilosis , ó sea falta ó pérdida total ó parcial 
considerable del movimiento de las articulaciones de al- 
gunn importancia, permanente.

135 Hidrartrosis, ó hidropesía de las articulaciones, 
permanente.

136 Artrocaces, ó tumores blancos de las articulacio
nes

137. Cuerpos extraños en las articulaciones.
138. Reumatismo muscular, fibroso, ó articular, cró

nico'
139. Gota crónica. .

(Se continuará.) 
PARTE NO OFICIAL.

Con la competente autorización del Excmo, Sr. Gober
nador de la provincia, el ayuntamiento constitucional de 
Plteca, arrendará en publica subasta los dias 8, 11 y 15 
del actual las obras que han de ejecutarse para la repa
ración del puente sobre el rio Jalón y de la posada per
teneciente a los propios de dicha villa.

'taragoza-. Imprenta Nacional.
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